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SECRETARIA.-  Pasto, 07 de octubre de 2022.- Doy cuenta a la Señora Jueza con el proceso de la 
referencia, informándole que la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. dio contestación a la 
demanda y con la objeción al juramento estimatorio y con la contestación al llamado en garantía; y, le doy 
cuenta con la solicitud que antecede.    Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

JAIME EDUARDO MONTENEGRO CHAMORRO 
SECRETARIO 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 
Pasto, siete (07) de octubre 
De dos mil veintidós (2022).  
 
1°  Se TIENE por contestada la demanda por parte de la llamada en garantía ALLANZ SEGUROS S.A.   
 
2°  Teniendo en cuenta que la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. dio contestación a la demanda 
en su contra nos corresponde en esta oportunidad y de conformidad con lo establecido en el artículo 370 
del C. G. del P., CORRER traslados electrónicos al demandante de las excepciones de mérito propuestas 
por el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. por el término de cinco (5) días, para que pida pruebas 
sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 
3°   Conforme a lo establecido en el artículo 206 inciso dos ejusdem, de la objeción al juramento estimatorio 
que antecede. CÓRRASE traslados electrónicos al accionante por el término de cinco (5) días para que 
aporte o solicite las pruebas pertinentes.  
 
4°  Se TIENE por contestado al llamamiento en garantía por parte de llamada en garantía ALLIANZ 
SEGUROS S.A.formulado por el demandado señor JOSE LUIS VITERI ROSERO.  
 
5°  De las excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 370 ibídem, CORRASE traslados electronicos al accionado 
señor JOSE LUIS VITERI ROSERO por el término de cinco (5) días, para que pida pruebas sobre los 
hechos en que ellas se fundan.     
 
6°  Se recuerda a las partes dar cumplimiento a lo dispuesto antes en el artículo 3. del Decreto 806 de 2020 
hoy Ley 2213 de 13 de junio de 2021, así: 
 
“ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de 
todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial…”          

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 
JUEZA 

 

 


